LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Legislativo la “Jornada Recreativa y de Reflexión por los niños, niñas y adolescentes: TOD@S POR SUS DERECHOS” del Instituto de la Niñez y la Adolescencia del CAER, la cual se llevará a cabo el día 24 de noviembre con motivo de celebrarse un nuevo aniversario de la suscripción a la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y aprobada por Argentina en septiembre de 1990 por Ley N° 23.849.
SEGUNDO: Comuníquese a los organizadores y dése difusión a la presente.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 15 de noviembre de 2017.
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